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La reforma se enmarca en las propuestas de racionalización regulatoria del pacto fiscal.

1. Reforma al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental

2. Reforma a las Concesiones Marítimas (boletín N°8.467-12)

3. Reforma a la Ley de Patrimonio del Consejo de Monumentos (boletín N°12.712-24)

4. Ley Marco de Autorizaciones Sectoriales (Minecon)

1. Contexto – Pacto fiscal



2. Diagnóstico permisos sectoriales

o Existen más de 380 permisos sectoriales,
tramitados por más de 30 servicios del
Estado.

o Procesos de evaluación excesivamente
largos. Plazos legales de evaluación no se
cumplen.

o Servicios públicos sobrecargados.

o Falta de certeza jurídica.

o No existe información centralizada.
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Inversiones que requieren el permiso

Tiempos de tramitación vs cantidad de proyectos 
de inversión por permiso 



3. Objetivos de la reforma

1. Estandarización: Estandarizar tipos de permisos sectoriales y sus procesos de tramitación.

2. Eficiencia: Reducir tiempos efectivos de tramitación.

3. Proporcionalidad:  Alcanzar un mejor equilibrio entre el nivel de atención previa del 
Estado y el riesgo de cada proyecto.

4. Previsibilidad: Aumentar la información y transparencia en la evaluación de permisos y 
reducir requisitos no regulados.

5. Institucionalidad: Crear una gobernanza centralizada para el sistema de tramitación de 
permisos sectoriales.



4. Co-diseño con Servicios

380
Autorizaciones

467
Trámites

38
Servicios Públicos*

*Cuenta órganos descentralizados una vez por tipo

29
Mesas Técnicas



>30
Gremios regionales

4. Participación de gremios

14
Sesiones regionales

>25
Gremios nacionales

>40
Instancias



5. Medidas del proyecto de Ley

1. Creación de un sistema para la regulación y evaluación sectorial.

2. Establecimiento de reglas mínimas de tramitación para autorizaciones sectoriales. 

3. Inclusión de criterios de proporcionalidad en la tramitación. 

4. Establecimiento de una ventanilla única de tramitación (SUPER). 

5. Creación del Servicio para la Regulación y Evaluación Sectorial.



5. Medidas: Creación del Sistema para la regulación y 

evaluación sectorial



• Examen de admisibilidad 

• Regulación de las iteraciones entre servicios y con solicitantes

• Establecimiento de plazos máximos 

• Silencio administrativo

• Informes: silencio positivo intermedio y prescindencia.  

5. Medidas: Reglas mínimas para autorizaciones



5. Medidas: Inclusión de criterios de simplificación y 

proporcionalidad



5. Medidas: Inclusión de criterios de simplificación y 

proporcionalidad



5. Medidas: Ventanilla única (SUPER)

La ventanilla única (SUPER) permitirá: 

• Centralizar la información del sistema
• Estandarizar los procedimientos de tramitación
• Reducir los requisitos no reglados
• Aumentar los niveles de transparencia
• Monitorear en tiempo real desempeño de los 

Servicios. 0
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5. Medidas : Servicio para la Regulación y Evaluación 

Sectorial

Vigila el cumplimiento de normas 
de tramitación

Entrega recomendaciones 
Coordina procedimiento de 

mejora regulatoria

Difunde reportes y estadísticas

Promueve la coordinación entre 
servicios públicos

Administra la ventanilla única 
(SUPER)

Servicio para la 
Regulación y 
Evaluación 
Sectorial



6. Impacto esperado según tipo de proyectos

Tiempo total actual 
SEA+PS

Tiempo total estimado post
SEA+PS

Reducción 
Sectorial

31%Línea de transmisión 

24%Generación Fotovoltaico

45%Explotación Minera

34%Desaladora

32%Hospital

37%Habitacional DS49

8 años y 1 mes 6 años

4 años y 11 meses 3 años y 8 meses

4 años y 10 meses 3 años y 10 meses 

9 años y 2 meses 5 años y 11 meses 

2 años y 11 meses 2 años y 1 mes 

3 años y 9 meses 2 años y 11 meses

Reducción 
Total

25%

20%

35%

26%

22%

29%

69%8 meses 2,5 meses 69%
Local consumo
de alimentos



Proyecto de ley + medidas de gestión 2024

➢ Mesas regionales de seguimiento de proyectos de inversión

➢ Proporcionalidad vía modificación reglamentaria

➢ Modificación de reglamentos (CMN entre otros)

➢ Inclusión de PMG para 60 permisos críticos

➢ Recursos para el apoyo a servicios críticos + H2V

➢ Digitalización e Integración de permisos en SUPER



Reforma integral a la tramitación de permisos 
sectoriales

✓ Reducir tiempos efectivos de tramitación.

✓ Mejorar la calidad de la regulación en el país. 

✓ Modernizar el Estado.

✓ Incorporar perspectivas integrales respecto de los procesos de inversión 
pública y privada.

✓ Permitir un desarrollo dinámico de la economía para pequeños y grandes 
actores. 
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